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Medellín, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

Atendiendo a lo solicitado por la abogada SANDRA ISABEL DÍAZ MEJÍA, 

y en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de contradicción 

a la demandada, se ACLARA que en nombre correcto de ésta es 

LILIANA MARÍA RINCÓN HENAO y no como erróneamente se anotó 

en el auto proferido el 17 de mayo de 2023, LILIANA MARÍA RINCÓN 

MEJÍA.  En consecuencia y para todos los efectos a que haya lugar se 

tendrá como demandada a la señora LILIANA MARÍA RINCÓN 

HENAO. 

 

Teniendo en cuenta que la accionada tiene conocimiento de la demanda 

interpuesta en su contra, se TENDRÁ NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la misma, señora LILIANA MARÍA RINCÓN 

HENAO, de todas las providencias que se han dictado en el presente 

proceso, inclusive del auto que admitió la demanda el 17 de mayo del 

año 2023, a partir del día en que se notifique este proveído conforme 

con el artículo 301 inciso 2° del Código General del Proceso, y cuyo 

traslado comenzará a correr una vez vencido el término establecido en 

el artículo 91 del mismo estatuto procesal. 

 



Lo anterior teniendo en cuenta la ACLARACIÓN al nombre correcto de 

la demandada. 

 

De otro lado, la abogada SANDRA ISABEL DÍAZ MEJÍA deberá presentar 

nuevo poder para la demanda que se pretende adelantar, 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, pese que es a continuación 

del proceso de DIVORCIO, es un trámite diferente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ  

T1 
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